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1/ Objeto

las bod~gas sujetás a la. obligación de efectuar destilación
obligatoria podrán entregar vino de mesa de su propia elaboración',
o adquirido a estos efectos, que reúnan las caraeteristicas que se
indican más adelante. '

1.1 Establecer el procedimiento por el que las bodegas. sujetos
pasivos de la obligación, entreguen al SENPA el vin,o de mesa
objeto de la destilación obligatoria.

1.2 . Reglar las actuaciones al respecto de las diversas Unidades
del servicio Nacional de Pr?ductos Agrarios.

2. Vino a entregar (datos generales)

El FORPPA, mediante Resolución de 14 de enero de 1986
(<<Boletln Oficiill del Estado» númerO 27, de 31 de enero). "ha
establecido .para la presente campaña la cantidad de 2.500.000
hectolitros de vino de mesa parala entrega al SENPA en régimen
de destilación obligatoria. '.

El valor de los parámetros; a nivel nacional, es para la presente
campaña el siguiente:

N
M - 18,50 'lO; "-"- - 0,4037

M
N-7,47'lO,

3. Vino a entregar por cada bodega

3.1 Son sujetos pasivos de la obligación de efectuar la destila
ción obligatoria (mediante la entrega de vino de mesa al SENPA)
todas las bodegas a las que el SENPA haya comprado vino en
régimen de regulación, en las modalidades de adquisición .en
régimen de garantía en la campana 1982-1983, Entrega Obligatoria
de Regulación (EOR) y Régimen de Garantía Complementaria
(RGC), en las campañas 1983·1984 y 1984C1985..

La obligatoriedad persiste aunque se hubiera producido cambio
en la titularidad .. de la bodega. Las Jefaturas Provinciales del
SENPA resolverán.las cuestiones que se planteen en este orden de
cosas.

3.2 Cada bodega deberá entregar la cantidad de hectogrados
resultantes de multiplicar la riqueza total;' en grados, de su
elaboración por el producto de m x 0,4037. .

El factor t<111» es, para cada bodega, el cociente de' dividir la
suma de los hectolitros entregados al SENPA, en régimen de
garantía,'en la campaña 1982-1983 y los hectolitros entregados en
EOR y RGC en las campañas.1983-1984 y 1984C1985, por la suma
de los hectolitros elaborados en las tres campañas de referencia (a
estos efectos se tomarán como hectolitros elaborados la suma de los
que figuren en las columnas «Para vinificaciÓn» y «para mostos
concentrados y conservados» de la «Declaración de Cosecha».

A los efectos de. cálculo para la presente campaña de la
obligación real de entrega en régimen de (iestilación obligatoria, las
bodegas que no hubieran éumplimentado dicha obligación, total o
parcialmente, en 1983-1984 y 1984-1985~ deberán considerar la
cifra teórica que les hubiera correspondido en régimen de· EOR en
dichas campañas. '

En todo caso, a la publicación de la presente Resolución, las
Jefaturas Provinciales del SENPA expondrán, en los tablones de
anuncios de todas sus dependencias, el valor del factor «In» para
cada una.de las bodegas de su ámbito.

3.3 Las bodegas a las que les corresponda una destilación
obligatoria inferior a 200 hectolitros quedarán exentas de la
obligación. Asimismo, para aquellas bodegas'que habiendo estado
sometidas a" la Entrega Obligatória de Regulacíón (EOR) y no
hubieran ejercitado la opción de entrega de vino en concepto de
Régimen de Garantía Complementaria (RGC), su destilación
obligatoria de la campaña 1985-1986 quedará reducida en un 50
por 100 de la suma de los derechos de entrega eri RGC no ejercidos
en campañas anteriores, es decir, ·Ia mitad expresada en grados, de
la menor de las dos o tres cantidades siguientes, respectivament~:

a) Referidas a la campaña 1983-1984:
La cantidad de vino entregado en régimen de EOR.

_ La.cantidad de vino y/o mosto que se haya inmovilizado, en
virtud de contrato ~uscrito con el SENPA.

b) Referidas a la campaña 1984C1985:
La cantidad de vino entregado en régimen de EOR.
la cantidad de vino y/o mosto.que se haya inmovil1zado, en

virtud de contrato Sl1scrito con el SENPA.
La cantidad resultante de aplicar el 15 por lOO al total elaborado

por la bodega. .

3.4 La bodega elaboradora podrá deducir de lá Cllfttidad de
vino a entregar para destilación obligatoria lo que hubiese contra
tado para entregar en concepto de destilación ·preventiva.

RESOLUCION de JO de febrero de 1986. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios (SENPA). por la que
se establece la normativa para la destilación obligato
ria en la campaña vínico-a/coholera 1985-1986.

En el ,niculo 3.°. punto 1, del Real Decreto 1361/1985, de I de
agosto, por el que se' Yegula la campaña vinico-alcoholera
1985-1986, se determina que el Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA), actuará como Organo de ejecución del Fondo
de Ordenación y Regulación de Productos y Precios Agrarios
(FORPPA).

la Resolución de 14 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 27; de 31 de enero), del FORPPA, establece el
volumen de vino de mesa que deberá retirarse del mercado en
concepto de destilación obligatoria en la actual campaña.

Para ejecución y desarrollo de lo dispuesto,
E~ta Dirección General, en uSo de sus atribuciones y competen

cias, dispone las siguientes normas:

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

SOLCHAGA CATALAN

.MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

4319" CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
diciembre de 1985 sobre regulación del coeficiente de
recursos propios de las Entidades de financiación.

Advertidos errores en texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 30, de fecha. 4 de febrero de 1986, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

Página 4682, segunda columna, artículo 5.°; donde dice: «... los
recursos' propios de los gnipos consolidados de Entidades de
financiación na serán inferiores ...»; debe decir: «... los recursos
propios de una Entidad de financiación y de los grupos consolida
dos de Entidades de financiación no serán inferiores ...».

Disposición transitoria, donde dice: «... Como mínimo un 8 por
100 de los recursos totales ...», debe decir: «. .. Como mínimoun 8
por 100 de los recursos propio$, ...».

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
put:ltic~ción de la presente Orden hasta su modificación.

Lo" que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 17 de febrero de 1986.

Producto Panida Pesetas Tm netaarancelaria

Centeno. 1O.02.B Contado: 10.352

10.0"3.B
Mes en curso: 10.352

Cebada. Contado: 12.832
Mes en curso: 12.832

Avena. 1O.04:B " Contado: 6.790
Mes en curso: 6.790

Maíz.- 1O.05.B.II Contado: 9.437
Mes en éurso: 9.437

Mijo. 1O.07.B Contado: 2.311
Mes en curso: 2.311

Sorgo. 1O.07.C.1I Contado: 8.805
Mes en curso: 8.805

Alpiste. 10.07.0.11 Contado: 10
Mes en curso: 10 "

Este Ministerio -ha tenido a bien. disponer:

Primero.-l.a cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican:
es la que a contiftuación se detalla para los mismo~:
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9. Control

Jefatura Provincial procederá II efectuar la liquidación definitiva
despu~s de cumplido el requisito de haber efectuado correetament~
la EVO.

(1) El número será fijado por la Jefatura Provincial.
(2) Las casillas correspondientes a graduación alcohólica. Iilro-grado. anticipo

mblme_e ImpOrte total del apartado segundo. solo se cumplimentarán una vez rellJj,l.adu
el analLslS ofiCIa! y a la VISIa del cOlTespond,ente boletJn.

ANEJO 1,

Las características analíticas exigidas al vino de mesa son las
siguientes:

Contenido
~n matenas
-reductorasTotal libre

Contenido en anhídrido
sulfuroso (mgr/I)

Máx. 300 Máx. 50 Máx. de 5 811
Máx. 250 Máx. 30 Máx. de 5 811

Grado
alcohólico
(a 20 'C')

Tipo de vino

Blanco y rosado Min. 90

Tinto y clarete Min. 90

ANEJO 11

Contrato numero (1)

Fecha de entrada deja presente solicitud-eontrato en esta Unidad
de Almacenamiento ,
provincia de , el de : de 198 .

El titular de la Unidad de Almacenamiento.
(Sello)' firma)

Solicitud*contrato administrativo de compraventa de vino en forma
de alcohol

·Don ; ; .
vecino de con documento nacional de identidad
número , en nombre propio o en representación de la
bodega con poder suficiente para obligarle,
que acompaña, y don ..- ,
vecino de : con documento nacional de identidad
número , en nombre de la fábrica alcoholera
concertada ubIcada en , con poder
acreditativo que acompaña, que declaran conocer los Reales
Decretos 1361/19H5 y 2528/1985. así como Resolución del
FORPPA 4/1985. de 14 de septiembre. del SENPA de ......... que
acatan en todos sus puntos:

EXPONEN:
Que en virtud de las disposiciones citadas, solicitan del SENPA

proceda a la adquisición del vino de mesa en forma de alcohol con
arreglo a las condiciones que a continuación se detallan, todas y
cada una de las cuales asumen expresamente a partir de este
momento. .

Primera.-EI elaborador ofrece al FORPPA, en forma de alcohol.
el vino de mesa" de- su propiedad, sobre el que no recae en la
actualidad carga o gravamen alguno y que cumple con las caracte~
rístic~s establecidas en la Resolución del SENPA de , según
acredita con el Boletin de Análisis del Laboratorio Oficial
de , sobre muestra que entrega el tomada
por el titular de -la Unidad de Almacenamiento del SENPA
de , según acta de torríá de muestras de
fecha . .

Segunda.-EI vino de mesa a Que se refiere el punto anterior
responde a lo siguiente (2)': •

- Acidez volátil real: Máximo un gramo por litro, expresado en
ác~d03:cético,.para vinos cuya grad~ación alcohólica sea isual
o mfenor a diez ,grados. Para los vmos de mayor graduaclón,
este limite de.acidez volátil será incrementado en 0,06 gramos
por el grado alcohólico que sobrepase los diez grados.
Malvin3c (exclusivamente tintos y rosados): Máximo 1S
mgr/l. ., '

- Exento de antifermentos.
- Apto para el consumo, según lo establecido en el apartado 2

del artículo 2.° del Real Decreto 1361/1985.

Por la Inspección del SENPA se efectuarán los controles
necesarios para el exacto cumplimiento de lo establecido en la
presente Resolución. ' . '

Madrid. 10 de febrero de 1986.-EI Director 8eneral. Juan José
Burgaz López. '.

8. Documentaci6n, tramitaci6n y pago del vino
de la destilaci6n obligatoria

. La soJicitud-contrato, según modelo anexo 11,.dirigida al Jefe
provincial del SENPA, se presentará en.la correspondiente Unidad
de Almacenamiento, complementándose, para el caso de agrupa
ciones de elaboradores, con el impreso del anexo III. .

Recibidos en la Jefatura Provincial del SENPA los boletines de
análisis y la d~umentaci6n remitida por el titplar de la Unidad de
Almacenamiento, se procederá, de ser confonne, al peñecciona
miento de la solicitud-eontrato.

El elaborador, en caso de estar interesado en percibir el importe
de la liquidación provisional a 120 pesetas por hectogrado, dispan·
drá de un plazo de quince días naturales, a partir de la fecha de
peñeccionamiento de la solicitud-eontrato:· para presentiu' como
garantía de aquél el correspondiente aval, según modelo del anexo
V, o garantía de dos fiadores de solvencia suficiente, según anexo
VI, cuando el volumen del vino ofrecido no sea superior a los 2.000
hectolitros. ·EI pago anticipado no genera intereses.

Una vez perfeccionada la solicitud-contrato y coloreada el vino,
la Jefatura Provincial del SENPA transferirá, por Bancá privada, el
importe provisional de la venta sa la cuenta- corriente que el
.e!aborador haya hecho constar en la solicitud.

En cuanto al vino a recibir, podrá admitirse una toleraricia del
2,S por 100, en ambos sentidos, en graduación, con respecto a la
que figura el) la Declaración de Cosecha.

Entregado por el elaborador el vino en la fábrica adherida que
libremente haya elegido, y 'levantadala preceptiva acta, según
modelo anexo IV y una vez recibido el alcohol de conformidad. la

7. Precios de, adquisici6n

El precio de adquisición que abonará el.SENPA será de 120·
pesetas/hectogrado, más un 12 por· 100 .correspondiente al
Impuesto del Valor Añadido. .

Los solicitantes Que·deseen percibir liquidaCión provisional sin
inJerés de 120 pesetasjhectogrado, actuarán de acuerdo con lo
previsto'en la norma 8.

4..~ Características del vino a entregar al SENPA

4.1 El vino a entregar para efectuar la destilación obliptoria
será de la campaña 1985-1986. de mesa, """o. y reumrá las
caracteristicasque se'reflejan en el anexo 1 de -la presente Resolu-
ción. "

4.2 Las caraeteristicas _ de refer-encia _deberán acreditarse
mediante análisis efectuado por Laboratorio -del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, o de Estación de Viticultura y
Enologia. ','

A estos efectos tomarán muestras oficiales del vino ofertado, los
correspondientes titulares dejas unidades de almacenamiento del
SENPA. que entregarán dos ejemp1ares de cada una al titular o
representante de la bodega oferente, que remitirá uno al laboratorio
que prefiera, de los ·reseñados anterionnente, en el plazo máximo
de Slt"te días naturales a ~r del de la toma de muestras.

Los laboratorios remitirán directamente los boletines de análisis
a la Jefatuta Provincial del SENPA correspondiente.

5. Condiciones generales para la co;"npra de vino
en forma de "'cohol

5.1 La compra de vino sólo se peñecciona cuando el SENPA
recibe conforme, de. la fábrica alcoholera adherida, el alcohol
resultante de su transformación.

5.2 Las bodegas elaboradoras oferentes deberán entregar. el
oVino, coloreado por el SENPA, con gastos a su cuenta, en la fábrica
aléoholera adherida que libremente elijan. Efectuada la entrega,
ambas serán responsables y solidarias del mismo, hasta· la recep
ción conforme del alcohol ~sul~nte por el SENPA. .. .

5.3 Las bodegas elaboradoras deberán entregar el vino. en la
flbrica alcoholera adheridá, en. el plazo máximo de quince días

. naturales a partir del coloreado del mismo.
. 5.4 La bode~ oferente.correrá con los costes ocasionados por
los análisis· delo_VIno, contemplados en .e~ punto 4.2.

6. .Periodos para la cumplime,!taci6n de la destilaci6n
. obligatOria

6.1 Las bodegas, sujetos pasivos de la obligación, deberán
realizar las entregas de vino al SENPA en el"período comprendido
entre la fecha de la publicación de la presente Resolución y el 28
de febrero de 1986. '
- 6.2 La no cumplimentación de la destilación obligatoria, o el
falseamiento de la documentación aportada, o la no observancia de
los plazos previstos, dará lugar a las sanciones que correspondan.
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Graduación litro liquidación

Bodega Depósito Tipo !1'umero Litros álcohólica - provlslonaj
máxima, a lO'C grado a .... plas/l

.

Totales

ACUERDO

Don , ,
Jefe p~vinciaJ del SENPA, en virtud de las atribuciones que tiene
confendas por Resolución de .:~ , 'del ilustrísimo señor
Director ge~eral del SENPA. que no le ha sido revocada, acepta la
oferta especIficada en el p1.mto segundo de esta solicitud-contrato;
Que se hará en formá de alcohol , acordando Que, previa
coloración y diligencia que figura al final, le sea cQncedido al
elaborador una liquidación provisional .sin interés
de ...... pesetas. .

En a de de 198 .

El Jefe pro~'incia1.

ANEJO III

EXPONEN

DILIGENCIA AL CONTRATO

. Que ,deseando efectuar oferta conjunta de vino al SENPA
hemos adoptado los siguientes

LitrosDNI

.. El tilular de la unidad
de Almacenamiento

Nombre '! apellidos

P(W la bodega
R«ibi:

ACUERDOS

. ~rimero.-S,?licitar del SENPA proceda a·la adquisición de las
SIgUIentes cantIdad~s de vino . .

NOTAS.-Ep. e\ ej~mplar correspondiente a la Jefatura Provincial
deberá anotarse el número y la fecha del OAC por el que, en
concepto de liquidación provisional se ha transferido el anticipo.

En el caso de que el elaborador y ~ fabrica pertenezcan a
provincias distintas. la Jefatura Provincial de quien depende aquel
deberá remitir a la de la fábrica a la mayor brevedad posible
fotocopia compulsada del contrato. .

Original: Titular de la Unidad de Almacenamiento del SENPA
Jefe provincial, Direc('ión General. ..'

Duplicado: Titular de la Unidad de Almacenamiento de la
Jefatura Provincial origen del vino, Jefe provincial donde radique
la fábrica. . . .

Triplicado: Titular de la Unidad de Almacenamiento del
SENPA. .

Cuadruplicado:- Titular de la Unidad de Almacenamiento del
SENPA, fábrica de alcohol.

Quintuplicado: Elaborador.

En y siendo las .'...... horas
del dja de : , personado en la bodega .
y en presencil de don ~r _ ,
procede a la coloración del vino de mesa ofrecido en el punto
segundo.

Los abajo firmantes, elabf.lradores de vino dei término munici-
pal de : , al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto y Resoluciones del FORPPA de . Y
del SENPA de

Tercera.-En tanto se practica la liquidación definiúva de la
destilacióq obligatoria de acuerdo con lo establecido en esta
Resolución, solicita .del SENPA la liquidación provisional sin
interés de ,.. pesetas que desea le sea ingresado' en la
cuenta corriente número del Banco/Caja de Aho-
rros (. ), entregando al efecto la corres-
pondiente garantía en forma de aval/garantía solidaria (táchese lo
que no proceda).

El solicitante acepta Que dicho pago se efectúe una vez colo-
rcado por el SENPA el vino de mesa y practicada la correspon
diente diligencia de este contrato.

Cuarta.-EI elaborador acepta recibir como pago del vino
ofrecido, incluido transporte a alcoholera e impuestos que corres
pondan a las operaciones de compraventa la cantidad
de ; pesetas/litro de alcohol, en la cuenta indicada en
el punto tercer~.

Quinta.-EI elaborador se somete a cuantas inspecciones tenga a
bien realizar el SENPA,·designando al efecto como personas que
pueden suscribir actas o aceptar compromisos en su nombre a:

Don.. . , DNI .
Don , DNI .
Don . , DNI

Por su parte. el fabricante se ratifica al respecto en lo expresado
en su solicitud de fábrica alcoholera concertada.

Sex,ta.-EI representante de la alcoholera acepta las obligaciones
expuestas en su solicitud de fábrica concertada y las que se derivan
de su designación para transformar el vino de mesa reflejado en el
punto segundo del presente contrato comprometiéndose a efectuar
la entrega del alcohol al SENPA con las características analíticas y
en el tiempo y lugar a que se refiere la presente Resolución,
aceptando asimismo la garantia solidaria con el vendedor ante el
SENPA, desde que se verifica la recepción en alcoholera hasta que
las pruebas de control den un resultado satisfactorio y se confec
cione el acta de recepción definitiva.

Séptima.-Serán causa de resolución del contrato y exigencia por
el SENPA del r~integro de la liquidación proYisional:

Que. transcurridos sesenta días desde la coloración del vinó,
el alcohol no estuviera fabricado.

- Que. transcurridos cinco meses desde la coloración por el
SENPA, no se hubiera realizado el acta de recePcion defio.i
tiva por causas imputables a la alcoholera.
Que. desechada una partida y transcurrido el tiempo a que se
alude en el párrafo anterior, no se hubiera entregado en el
plazo de diez días alcohol que cumpla las condiCIOnes en el
lugar dosignado por el SENPA.

- El movímiento de mercancia sin autorización expresa del
SENPA.

- La falsedad o manipulación de los documentos aportados a
este contrata.

Todo ello con independencia de las responsabilidades de otra
índole que pudieran derivarse.

Octava.-EI presente contrato es de carácter administrativo
especial y se regirá en todo lo previsto en el mismo por sus normas
especiales. En su defecto, se regirá por la Ley de Contratos del
E~tado" su Reglamento y demás disposiciones complen:tentarias
dictadas o que puedan dictarse Y. en defecto de normas administra~
tivas.. serán de aplicación las de Derecho Privado. En su virtud,
todas las cuestiones que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente contrato seran
resueltas por el Director general del SENPA, contra cuyos acuerdos
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo- conforme a
los requisitos establecidos por la Ley reguladora de di(;ha jurisdic
CIón.

,.

Por la bodega_

Sr. Jefe provincial del SENPA de

a de de 198.

Por la fábnn.

Segundo.-Esta venta global izada queda refundida en la solici·
tud-cont~ato (anejo 11) del que este documento e~ complementario.

Tercere.-Que los elaboradores agrupadós designan, expreSa-
mente en este octo a don , ,
con documento nacional de identidad número ,
para 9ue act.úe e.n nombre y r:epresentación de' todos ellos a Quien
autonzan capaCIdad para -obljgarse y firmar, tantp la solicitud

. contrato de la que sabemos todas sus condiciones, corno cuantos
do.c!:,mentos sean necesarios, al fin propuesto con las condiciones
eXIgIdas- y pueda cob~r por sí solo tanto la liquidación provisional
de pesetas lItro-grado'como el importe de la liquidación
final. . .

y para que así conste. firmamos este acuerdo en .
a de . de 198 .
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Firma: : : ..
Nombre y apellidos .
DNI ..

Firma: :.
Nombre y apellidos .
DNI .

Firma: , , .
Nombre y apellidos .
DNI , ..

Firma: .
Nombre y apellidos .
DNI............... . .

Firma: .
Nombre y apellidos .
DNl ..

Firma: .
Nombre y apellidos .
J)NI ..

Firma: .
Nombre ~' apellidos
DNl .

Firma: : .
Nombre y apellidos .
DNI

ANEJO IV

.

DATOS DE LA BODEGA ELABOR..t"DORAFORPPA -
SENPA Provincia: rn (1)

Subdirección General ACTA DE ENTREGA

de DE PRODUCTOS Municicpio: ITIJ (1)
Regulación y Gestión Comercial

Campaña 19 rn /19 rn Número asignado por la Junta Vitivinícola: I I I I I

DATOS DE LA BODEGA QUE HACE LA ENTREGA (rellenar con una X el recuadro correspondiente)
~

TITULAR DE LA BODEGA:

20 3D 50
PERSONA FISICA cOOPERATIVA SOCIEDAD MERCANTIl,. OTRAS MODALIDADES (!)

Núm~ro de Registro de Industrias Agrarias: .
D!'ll o CIF: .
Apellidos y·nombre o razón social: _ ' , , .
Domic.ilio (calle, término, provincia):· Domicilio bodega: .: ~ ..

dCED ATOS DE LA NTlDAD OLABORADORA umero e ca 1 lcaclOn . ,

Nombre o razón social: Teléfono:
-~

CaUe: - I Mun~cipio: ITIJ (1) Provincia: rn (1)

, Número del acta'

"-

D TOS DE LA MERe NcíA. ENTREGADAA - A

Productos y subproductos Hectolitros Grado
Htttogrado~. Litros Tipo de alcoholalcohólico de alcohol (3)

.J.Q Rectificado vino 10
Vinos --c-

1.1 Destilado vino (4) 11

20 Orujos (en quitltales métricos)
--c-

Rectificado orujo 20

JQ Frescas Rectificado vino 30

J.! Lías Destilado vino (4) 31

32 Secas Rectificado orujo 32

40 Segundas . Rectificado "'ino
.

40

~ De vino . Rectificado -vino 50

~ Piquetas
.

,Destilado vino (4) 51

52 De orujo Rectificado orujo 52

60 Flemas Rectificado orujo 60

Totales

La Entidad colaboradora queda obligada a entregar la cantidad y tipo de alcohol correspondiente con las condiciones exigidas en el
plazo máximo de dos meses.

La bodega firma.nte de la presente Acta ha efectuado la entrega de productos que se detallan para el cumplimiento de !a Entrega Vínica
Obligatoria.

Los productos reflejados en la presente Acta han salido de la bodega elaboradora mediante las Guías números..

Cuenta donde desea se le ingrese el importe: Banco o Caja Sucursal Núm~ro cuenta

a de ..... de 19..

Por la bodega elaboradora, Por la Entidad colaboradora.

(1) A rellenar por la Jefatura Provincial correspondiente.
12) La EntIdad colaboradora rdacionará nombres, domIcilio y cantidad en grados absolutos corr~pondjenle~ a cada elaborador
{3) Resultado de dividir la cifra de heclogrados por 1,05.
(4) En la campana 1985¡1986 no se rellenarán estas filas.
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Original: Jefatura Provincial del elaborador.
D~pl~cado: Jefatura Provincial de la alcoholera.

. Tnphcado: Jefatura de Almacén de la alcoholera.
Cuadruplicado: Elaborador.
Quintuplicado: Fabrica

ANEJO V
(Membrete v dirección

de Enlidad a~iIlisla)

El .
y do~ : , ~ ~~.~~..:~~.~~~~.~~~.~~.~ :..~~~. ¡;~d~;~s
suficIentes para oblIgarles en este acto, según resulta del bastanteo
efectuado por:

- Asesorí~ Jurídica de la Caja General! de Depósitos.
Abogacla del Estado de la provincia de O" con
fecha . .

AVALA

En los terminos y condiciones generales establecidos en la le):
de Contratos d~1 Estado y especialmente en el anículo 375 de su
Reglamento, a ante el Servicio Nacional de Produc-
tos Agrarios, por la cantidad de '" .
( ) pesetas, en concepto de garantia especial
para responder del exacto cumplimiento de las obligaciones deriva~

das de la liquidación provisional concedida en la venta de vino en
forma de alcohol, de acuev:lo con la Resolución del SENPA de
fecha de de 198 .

Este aval tendrá. validez en tánto la Administración no autorice
su cancelación.

Para el caso de !:fectividad de la fianza nor la Entidad avalista
de todo o parte- de lo garantizado, el Servicio Nacional de
Productos Agrarios determina expresamente como lugar de pago
por la Entidad avalista el de la sucursal.correspondiente a la ciudtr.d
donde el Servicio Nacional de Productos Agrarios tenga su Jefatura
Provincial.' .

.............................. a de de·198 .

Entidad avalista .
Sucursal .

A;'Ii[JO VI
Garanr'ia solidaria para ofertas inJeriores a 2.000 hectolitros de VIno

Los que suscriben. don .
vecino de , con domicilio en
calle . . . .' , numero
con documento naeronal de identidad numero
y don .
vecino de , con domicilio en , calle numero ,
con ducumento nacional de identidad numero ..

Declaran conocer el contrato de venta de litros de vino al
SENPA en régimen de destilación obligatoria por la parte de don

con·d~~~~·~·~·to·~~~io~~i·d~-¡d~~tidad·~6·~·~·;~· así com~'d
ReaL Decreto 1537/1984 y Resolución del FORPPA de 28 de
septiembre de 1984 y la presente Resolución del SEN?A. v
acuerdan avalar solidariamente al mismo, en la-- éuantia de
.. pesetas en concepto de garantía para responder de
la liquidación prOVIsional solicitada, previa justificación de haber
realizado la dec:laración a efectos de Entrega Violca Obligatoria.
con cargo a la liquidación final que se practicará al recibirse acta
de recepción definitiva de litros de alcohol. siempre que
se haya efectuado la Entrega Vinica Obligatoria de la campaña y.
en $U caso, la EOR.

En consecuencia, responden garantizando solidariamente por si
e~ll~e. ~i, renunciando exprcsa~ente a los beneficios de excusión y
dlvlSlon del pago de las cantidades en pesetas que dimanan del
contrato de compra de vino en forma de alcohol recogido en el
adjunto documento. .

En este mismo acto manifestamos nuestro- expreso consenti·
miento a sor:n~ternos al procedimiento administrativo de apremio
que la Adm1filstración· ponga en ·práctica para su cobranza.

Igualmente hacemos constar nuestra expresa decisión de persis-·
tir nuestra obligación de fiadores, aunque por cualquier acto o.
hech~ ~el.acreed.ordt:1 SENPA no podemos quedar subrogados en
el pnvlleglo de eJecución que al SENPA se le reconoce en virtud de
este documento, tal como se previene en el artículo 1.852 del
Código Civil, renunciando expresamente al derecho que se concede
en el citado precepto legal. .

........... ... a de de 198.

LOS AV,-\LISTAS,

Diligencia por conocimiento de firmas:
Por B,!-nco o Cámara Agraria Local,

SR. JEFE PROVINCIAL. DEL SENPA DE


